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Artículo 1º. Objeto. Con el propósito de imprimir eficacia, imparcialidad y transparencia, los actos que desarrollen los funcionarios del Centro de Conciliación y Arbitraje, los Conciliadores y Árbitros  inscritos en él, deberán regirse dentro del imperio de la Ley los principios de la Ética profesional, la buena fé y el Interés social.

Artículo 2º. Conflicto de Intereses e Inhabilidades. El Conciliador o el Árbitro designado para orientar una audiencia de Conciliación o un tribunal de Arbitramento deberán evitar que surjan conflictos, o coexistencia real de intereses, o incluso conflictos aparentes que puedan empañar la imagen del Centro de Conciliación y Arbitraje y en subsidio de la Cámara de Comercio de Tuluá.

En consecuencia, cuando se presentare algún nexo que implique un posible conflicto o coexistencia de intereses, deberán declarar dicha incompatibilidad y comunicarlo formal e inmediatamente al Director del Centro.

Se entenderá que existe conflicto o coexistencia de intereses en un funcionario del centro, conciliador o árbitro.

a. Cuando tenga interés, directo o indirecto, que se dirija a la obtención, a su favor o de parientes, de posibles beneficios personales de lo resuelto en un tramite conciliatorio o arbitral.

b. Cuando acepte beneficios de cualquier clase, provenientes de personas que sean parte de un trámite conciliatorio o arbitral.

c. Cuando una de las partes sea cónyuge o pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil del conciliador designado para la audiencia o del árbitro. 

d. El Centro no podrá intervenir en aquellos casos en los cuales se encuentre directamente interesado el Centro o sus funcionarios, en tal caso deberá declararse inhabilitado y rechazar la solicitud.

Parágrafo. “De la transparencia, neutralidad e imparcialidad: Salvo acuerdo en contrario de todas las partes del conflicto, el centro de conciliación y arbitraje se abstiene de tramitar cualquier conciliación o arbitraje en el cual algún funcionario o persona vinculada al centro o su entidad promotora pueda tener algún interés en el trámite, acuerdo o decisión. 
Para que todas las partes del conflicto autoricen al centro de conciliación y/o arbitraje a tramitar su solicitud se debe haber revelado el vínculo o relación que pueda entenderse como constitutivo del interés en el trámite, acuerdo o decisión por escrito y éstas haberlo aceptado también por escrito. 

La anterior prohibición se entiende sin perjuicio de la aplicación de las inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés establecidos en las normas legales y reglamentarias”. 

Artículo 3º. Inhabilidad especial. El Conciliador que oriente un tramite conciliatorio, no podrá actuar como árbitro, asesor o apoderado de una de las partes intervinientes en cualquier proceso judicial o arbitral durante un (1) año a partir de la expiración del término previsto para la misma. Esta prohibición será permanente en la causa o asunto en que haya intervenido como conciliador.

Artículo 4º. Deber de Diligencia. Los funcionarios del Centro y abogados conciliadores o Árbitros tienen deber de diligencia, en tal sentido deberán estudiar los casos encomendados dentro del término estipulado en el Reglamento Interno con el fin de advertir la viabilidad del asunto y vislumbrar posibles acuerdos todo en pro de ejecutar diligencias con certeza de validez Jurídica y en todo caso de responsabilidad y respeto a las partes.

Si en un determinado caso el Conciliador considera después de un detenido análisis que no tiene el conocimiento necesario en el asunto encomendado deberá colocarlo inmediatamente en conocimiento del Director del Centro con el objeto de ser relevado y se designe un nuevo conciliador sin perjuicio para el solicitante.

Artículo 5. Deber de Lealtad. Los funcionarios del Centro, Conciliadores y Árbitros tienen deber de lealtad con el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio del Círculo de Tuluá que en todo caso prevalecerá respecto de sus propios intereses.

Artículo 6. Aplicación del Deber de Lealtad. En aplicación del deber de lealtad los funcionarios del Centro, conciliadores y Árbitros:

a. Deberán abstenerse de utilizar o aprovechar en beneficio personal o de terceros el cargo que ostentan o la información que se considere confidencial o de interés para una de las partes.

b. No podrá, hasta un año después de su retiro, obrar como parte o apoderado en los procesos en que el Centro de Conciliación y Arbitraje gestione e instale un Tribunal de Arbitramento.

c. Deberá abstenerse de tomar parte en cualquier decisión, acción u operación que implique un conflicto de intereses del que se pueda derivar daño a la reputación del Centro de Conciliación y Arbitraje o en subsidio a la Cámara de Comercio de Tuluá.

Artículo 7º. Deber de Obrar en Cumplimiento de la Ley y el Interés Social.  Los funcionarios, conciliadores y Árbitros deberán obrar en todas sus funciones y encargos con total imparcialidad y diafanidad consultando ante todo el respeto a la Ley y el interés de la comunidad.

Artículo 8º. Notificación a Funcionarios del Centro y Abogados inscritos. En el momento de ser vinculado una persona como empleado de la Cámara de comercio con destino al Centro de Conciliación y Arbitraje o de ser admitido en las listas como Conciliador o Árbitro, le será entregado copia del Código de Ética por parte del Director del Centro.

Articulo 9º. Vigencia. El presente Reglamento rige a partir de la fecha de su expedición.
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